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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

FRANCISCO DE VITORIA

COMUNICADO

Con relación a las recientes noticias y correos aparecidos en la Extranet de Jueces y Magistrados respecto a la problemática generada en la concreta aplicación práctica del derecho a la reducción de la jornada laboral para el cuidado de los hijos reconocido en el nuevo Reglamento de la Carrera Judicial, se manifiesta:

PRIMERO.- Que el reconocimiento de los derechos tendentes a la posibilitar la conciliación familiar, entre los que se encuentra la posibilidad de reducción de la jornada para el cuidado de los hijos, constituyó una de las reivindicaciones de esta Asociación con ocasión de la Huelga de la Carrera Judicial de febrero de 2.009, comprometiéndose el equipo del Ministerio de Justicia surgido meses después de la misma a promover las reformas oportunas a tal efecto en materia de conciliación familiar, vía modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, si bien solo se recogieron finalmente en el nuevo Reglamento de la Carrera Judicial aprobado por el Consejo General del Poder Judicial.

SEGUNDO.- Se observa con profunda preocupación cómo, pese a que existe un reconocimiento formal y normativo de ese derecho, no se ha materializado el necesario desarrollo de un correlativo procedimiento ágil y transparente para su ejercicio, incluyendo un régimen real de sustituciones, que en todo caso debe reconocer el derecho a una resolución rápida (lo contrario es incompatible con la perentoria necesidad que se pretende cubrir con tales derechos), expresa (nunca presunta o por silencio) y motivada, especialmente en caso de una posible denegación, por parte del órgano competente.

Lo anterior pone de manifiesto la ausencia de una auténtica voluntad para que se puedan ejercer de forma real y efectiva los derechos tendentes a materializar una verdadera conciliación familiar por parte de los miembros de la Carrera Judicial, pretendiéndose así un simple reconocimiento meramente formal y por una norma con rango únicamente reglamentario, como si el carácter de Autoridad de los Jueces y Magistrados les hiciera de peor condición frente al resto de los ciudadanos en lo que se refiere a su legítimo derecho a compatibilizar su función jurisdiccional con su familia.

Un derecho que solo se reconoce, sin posibilidad real de ejercicio, bien por no existir el procedimiento adecuado para ello bien por no estar dotado de un ágil sistema de sustituciones, no es tal derecho.


TERCERO.- El Consejo General del Poder Judicial, en cuyo seno se encuentra la Comisión de Igualdad, debe, de forma inmediata y sin más demora, dotar a dichos nuevos derechos reconocidos a la Carrera Judicial del cauce procedimental y de medios necesarios para su efectividad real, rechazándose cualquier regulación que los relegue a un mero reconocimiento formal sin efectividad práctica alguna, por lo que, como ha venido postulando esta Asociación, se deberá proveer de un régimen de sustituciones efectivas, por jueces y magistrados sustitutos o suplentes, que impida que el ejercicio de tales derechos se traduzca en un aumento de la carga de trabajo para los restantes jueces o magistrados del mismo orden jurisdiccional o tribunal en el que sirva el peticionario. Lo contrario se convertiría en una cortapisa más al ejercicio de tales derechos.

CUARTO.- En lo que se refiere al concreto caso que en los últimos días ha puesto de manifiesta esta situación, con independencia de que se haya podido o no utilizar el cauce formal adecuado para efectuar la solicitud, bien por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña bien por el Consejo General del Poder Judicial se debe adoptar una pronta resolución que en todo caso debe ser expresa y motivada.


En Madrid, a 2 de junio de 2.011.

El Comité Nacional

